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IIe&ultando qua dicl10 Centro fua B.utorlzado -.. Impartir
Bachillerato;

Resultando que dicho Centro no ha hecho USO de dicha &u~
,r1zacl6n en la fonna regulada por la DQTDlativa vigente por no
haber impartido ola.sefi de Bachillerato o por haber interrumpido
8U& actividades sin autorización alguna para ello;

Resultando que se .:J.a, concedido al Centro de referencia el
·trámite de audiencia- previsto por la ley, articulo 91 de ~a Ley
de Procedimiento AdminiStrativo, sin q.Ue haya hecho uso de su
derecho ni realizado alegaciones;

Considerando que iOD causas de revocación de la autorización
y clasificación las interrupciones reiteradas en el ..calendario
escolar y el incumplimiento de los términos de la autorizaciót'J.,
según el articulo 15 del Decreto 1855/1B74, o bien el no haber
obtenido la clasificación definitiva en los plazos fijados para
ello;

Vistos el Decreto 1855/1Q74, de 7 de Junio (.Boletín Oficial
del Estado_ de lO de tulio); la Orden ministerial de 8 de mayo
de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. del 15). sobre clasificación
definitiva de Centros de Bachillerato. así como demlLs legisla
c16n oomplamentaria.

Este Ministerio· ha resuelto revocar le. autorización y clasi
ficación para funcionaa' como Dentro de Bachillerato al siguiente
Centro:

ProvinCia de Madrid

Municipio: Madrid. LooaJidad: Madrid. Denominación: .Cen
tro de .Instrucción Comercial e lndustria¡,.. Domicilio: Conde de
Plasencia, 2.

Se. reVece. autoTización de funcionamiento en el nivel de
Bachillerato. anulándose,. su inscripción en el Registro Especial
de Centros Docentes. QUeda nula y sin ningún valor la Orden
qUe autorizó el funcionamiento legal de dicho Centro, siendo
necesario pa,ra el caso de que se instase la reapertura del
mismo dar cumplimiento a lOS preceptos de la Ley General
de Educación y disposiciones complementarias en materia de
autorización de Centros.

Lo que comun:co a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1963.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, JOSé Torrehlanca. Prieto.

Ilmo. Sr. Director gener811 de- EnsefJ.anzas Medias. J
I .

. ,;f"

ORDEN de 8 de Junio de 1983 por la que se resuelve
autorizar la impartición. de las enseñanZas del Cur
so de Orientación Universitar'ta al Centro de Bachi
Llerato .Nuestra Señora de -Las Viñas•• de ATOnda
de Duero CBur,?osJ.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular
del Centro .de Bach.llerato privado que &e. indica en solicitud
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien.
tación Universitaria:

Resultando que el citado centro ha sido clB.6ificado en la
categort8t académiea de homologado para impartir las enseñan
zas del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que 105 espaciOs que se desUnan -a COU están
anteriormente vinculados al Bachilleraio por. la Orden minis
terial qUe clasificó al Centro COmo homologado;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y le. Orden ministerial de 17 de julio de 1980 (.BQ-IeUn Oficial
del EstadO>t de 24 de julio), -y demás legislación complementaria
a.pliceble;

Considerando que de los infOrmes de la Direoción Provincial
e Inspección de Baoáillerato del Estado se deduce que el Centro
reúne todos los requisitos necesaria& para pOder impartir el
Curso de Orientación Universitaria. .

Este Ministerio ha resuelto autorizar la imparticlón de las
enset1anzas del Curso de Orientación Universitaria al CEntro
de Bachillerato que a continuación se indica:

Provincia de Burgos

Municipio: Aranda de Duero. Localidad: Aranda de Duero.
Denominación: .Nu6Stra Señora de 186 VifJ.as•. Domicilio: Carre
tera de la Aguilera. Titular: Instituto ReligiOSO de Herman06 de
San Gabriel....!.Clasif;cación como Centro homologado de Bachi
llerato: Orden ministenal de 7 de enero de 1963 (.Boletín OficiaJ
d'6l Estado. de 19 de febrero). a partir del curso 1983-84.

Esta autorizaol6n para 1mpartir COU sirve para cualquier
n'Úmero de unidades, siempre qUe 186 mj.sm.a(, estén incluidas
en la capacidad total del Centro de Bachillerato sefJ.alada por
la Orden ministerial de su clasifica.oión y el Geptro imparta
efectivamente Bachillerato como homologado. Las ampliaCIOnes
que sobrepasen dicha capacidad legai habrán de ser autorizadas
mediante nueva Orden· ministerial de clasificación de Bachi·
llerato. La pérdida de la cla&ificación como Centro homologado
conllevará la extinción de la autorización para COU.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y. efectos.
Madrid. 8 de junio de 1983 -P. D. (Orden de 'Z1 de marzo

de 1982). el- 5ulJ,s.ecreta.rio, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general .de .Enseñanzas Medias.

20968 ORDENd. 8 da Junto da 11183 por la qua ' • .......¡v.
autorizar la impartición d6 1M ensetlanza..s del Cur~
BO ds Orienroetón Universitaria al Centro de Bachi
llerato ..El Carmelo-. ele Zara.goza,

Ilmo. Sr.: Exa.minado el expediente promovido par el tlmIar
del Centro de Bachiller&to privado que ae indi08l, en soUcitud
de autorización pa.r¡¡. impartir las enseñanzaa; del Curso de Orien-
tación Universitaria,. ,.

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la
08'tegoria académica de homobgado pa.ra impartir lae en.seAan
za.s de Baclíille~ato Unificado y Poliv&lente;

Resultando que los espacica que se de6tinan & COU están
anteriormente vinCUlados al Bachillerato por la. Orden, minis
terial que clasificó al Centro como homologado;

Vistos la. Ley General de 'Educación de 4 de agosto de 19¡O
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 (.BoleUn OCiciail
del Estado. de 24 de julio) y demás legislación oomplementaria
aplicable;

Considerando qUe de 106 informes de la Dirección Provincial
e Inspección de Bachillerato del Estado se deduce que el centro
reúne todos los ·requisitos neoesarlos para poder impartir el
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio :-ta. resuelto autorizar la Jm,partic1ón de las
en~ñanzas del Curso de Orientación Universitaria al centro de
Bachillerato que a continuación &e indica.:

Provincia de Zaragoza

M unici pio: zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: .El
Carmelo•. Domicilio: La Gasea. 25. Titular: carmelitAs Misio
neras.-Clasifica.ciÓll como Centro homologado de BachUlerato:
Orden ministerial de 20 de. $f)ptiembre de 1918 t-BoleUn Oficial
del Estado- de 21 de diciembre). .

Esta a\ltorización tendré efi3ctos a partir del Curso 1983-84.
Esta autorización para impartir COU sirvé para cualquier númB
ro de unidaes. siempre que 186 mismas estén inoluidas en la
capacidad total del Centro de Bachillerato señalada por la ":>rden
ministerial _de su clasificación y el Centro imparta efectiva.
mente Bachillerato oorno homologado. Las ampliaciones que
sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autorizadas
mediante nueva Orden ministerial de clasificación de Bachille
rato. La pérdida de la clasificación como CentrQ hcxenologado
conllevará la extinción de la autorización para COU.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect06.
, Madrid. 8 de junio de 1983.-P. D. {Orden de Z1 de marzo

de 1982), el subs~tario. JOSé Toneblanca. Prieto.
Ilmo. Sr. Director I'6ner&l de EnsefJ.anzas Medias.

2G969 ORDEN de 15 de luniode 1983 por la que S8
concede al Centro .privado d6 Formación Profesio
nal ..San Rafael_, de Zaragoza, la clasificación co
mo Centro de 1.0 )' 2.0 grados. homologado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pre'sentado por don Rafael
Santa.cruz Henar, titular del Centro privado de Formación Pro
fesional .San Rafael., de Zaragoza, en solicitud de ampliación
de enseAanzas y clasificaci6n como Centro homologado de 1,0
y 2.° grados; .. .

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado como
Centro de Formación ~rofesional de primer grado por Orden
ministerial de 17 de febrero de 1003, y que reúne los requisitos
establecidos en el Decretol65J5/1974., de 7 de 1unio hBoletln
Oficial del Estado- de 10 de julio), así como los informes y
propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Zaragoza en
sentido favorable,

Este Ministerio ha r.esueltoconceder al Centro privado de
Formación Profesional .San Rafael., de Zaragoza, domiciliado
en calle Quinto de Ebro, número 1, la clasificación como Centro
de Formación Profesional de 1.0 y 2.° grados, homologado. 000
una capacidad para 240 puestos escolares, y el siguiente cuadro
de enseñanzas; a partir del curso 1983/84.:

Formación Profesional 'de primer grado, rama .Administra·
tiva y Comerciat-, profesiones Adminis·trativa y Secretariado,
rama .Hogar_, profesl6nJardlnes de Infancia (provisionaU .. For
mación Profesional 2. - grado, rama ..Administrativa y Comer
ciah,. especial idad Secretariado. rama ..Hogar-, especialidad
Jardines de Infancia: (provisional).

Lo que comunico a V. I. 'Para su conocimienro y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de lunio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José TorrebIanea Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EDNftanzas Medias.

ORDEN de 15 de junio de 1983 por la que te
autoriza al Centro 'P rivado de Formación. Profe,io
nal de 1.- )' 2.0 grados homologado .Hemdn Cor
tés., de Santander. la tmpIantación del curIO ds
acce,o de 1.° a 2.° grados y ampliación de (onse
fianza' de 2.0 rmdo.

Ilmo. Sr.l Visto el expediente presentado por don Ratael
Luque Llama. titular del cen~ro de Formación profesiooal Ho-.
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mologado ..Herne Cortés-, de Santander, en solicitud de am~
pliaoión de ensefianzM e implantaci~n del curso de QCOOsa· de
Enseñanzas Complementarias; teniendQ en cuenta que el citádo
Centro obtuvo su clasIficación definitiva como Centro privado de
Formación Profesional homologado por Orden ministerial de 13
de enero de 1971 y que cumple los requisitos establecidos en el
Decreto 1'8'55/1974. de 7 de junio {cBoleUn Oficial del Estado»
de lO de julior y demás disposiciones legales existentes. así
como los informes y propuesta. emitidos por la Dirección Pro·
vlncial de Cantabrla en sentido favorable,

Este Ministerio ha rewelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de 1.° y 2.° grados h-omtllogaclo ..BernAn
Cortés., de SantBIlder, domiciliado en calle Hem.án Cortés, nu
mero 41, la implantación del curso de Enseñanzas Complementa
rias de acceso de 1.0 8 2.° grados·y la ampliación de las en
señanzas que a conttnuaclón se señalan, a partir del año acadé
mIco 1983/84:

Formación Profesional .2.0 grado, rama ..Sanitaria-, especia
lidad ..Educadores de Disminuidos Psíquicos_o Formación Profe
sional de 2.° grado. rama .Administrativa y Comercia1-, espe-
cialidad ..Informática de Gestión-. ,

Lo que comunico a V. I. p4ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1'5 de junio de 1{)S3 -P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Príeto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza,s Medias.

d) . El personal qUe preste algún servicio al Banco en razón
a su condición de funcionario público. y sea dicho servicio pro-
p.io de su función. .

Art. 3.0 Ambito territorial.-Las normas de este Convenio
serán de aplicación en las oficinas centrales del Banco de Es
pafia en Madrid yen-todas las sucursales que tiene estable
cidas en territorio sujeto a la soberanía del Estado espafiol.

Art. 4.0 Ambito temporal.-EI presente Convenio entrará en
vigor el día siguIente de su publicación en el _Boletín Oficial
del Estado"'. salvo aquellas de sus normas en que se indique
e:wresamente otra fecha.

Su vigencia 58 extenderá hasta el 31 de diciembre de 1983.
Considerándose prorrogado de año en año si no se denuncia
por ninguna de las partes con un mes, al menos, de antela
ción a la fecha fijada para su extinción normal o, en su caso.
para las correspondientes prórrogas.

La denuncia a que Se refiere el párrafo anterior se efectuará
mediante escrito formulado por la parte denunciante y dirigido
precisamente a la otra parte. ~

Art. 5.0 Compesación.-Las mejoras establecidas por el pre
sente Convenio compensarán las de cualquIer clase, con excep
ción de las concedidas ~ad personam_, qUe existRn en el Banco
de España con carácter reglamentario, convencional o volun
tario.

CAPITULO II

Madrid. 17 de Junio de 1983.-El Director general. Fra"néisco
José García Zapata.

CONVENIO COLECTIVO CONCERTADO ENTRE EL BANCO DE
ESPAl'lA y LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO

CAPITULO PRIMERO

i

\. ,

30.036
81.198
25.145

14.02.

61.509

20.130
34.194
25.454
21.783
2O.0S1
13.653

Pesetas

Mejoras de carácter económico

Art, 6.° Mejoras de carácter salarial.-Con efectos a partir
del 1 de enero de 1983, se calculará. un incremento de las t·ablas
salariales vigentes en 31 de diciembre del pasado afio. Cifrado
en un 10 por 100. que comprende tanto la mejora del presente
Convenio como la compensación del aumento en un 5 por 100
de la jornada anual de trabaJO' consecuente a la nueva redacción
que se da al artículo 104 de vigente -Reglamento de Trabajo.

La cantidad resultante de dicho cálculo Se destinará a in
crementar, lmica y exclusivamente .. los siguientes conceptos
retributivos por un índice ·del 10.5 por 100: _

- Salario base. con la: obligada repercusión qUe a éste ca·
rresponde en la determinación de los complementos de venci
miento periódjco superior al mes a qUe se refiere. el articu'"
lo 143 de dicho Rf'glamento de Trabajo.

- Complemento de residencia en la parte formada por el
salario base.

- Complemento lineal.
- Complementos de. especial responsabilidad ° propios de.

las categorias profesionales, asi como determinados comple
mentos de puesto de t»BhaJo, que se detallan en el anexo m)·
mero 1.' I

- Asigr/aci6n de vivienda_
- Asignaciones personales por quebranto de moneda.

Al objeto de adaptar el régimen de percepciones por razón
de antigüedad vigente en el Banco de España a las limitaciones
impuestas por el párrafo 2. 0 del articulo 25 del Estatuto de
los Trabaladores, los complementos de antigüedad y permanen
cia regulados en los artículos 137 y 139 del repetido Reglamento
de Trabajo se devengarán en 1983 por 19s importes vigentes para
cada categoría en el ejercicio de 1982, sin variación. alguna.

La cantidad que se hubiera obtenidoA:tl aumentar en el 10,5
por 100 ambos complementos salariales. Se destinará· a incre
mentar. de modo adicional, los respectivos salarios baSe de las
distintas categorias. profesionales incluidas en los grupos for
mados al efecto y por los importes anuales que seguidamente
se detallan:

CAPITULO III

Grupo l.-Jefes Superiores. ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Grupo 2.-Directores de Sucursal y Jefes de Sección.
Grupo 3.-Inspectores de los Servicios y de E.C.A....
Grupo •.-Titulados superiores y personal de Informá-

tica , ..
Grupo S.-Jefes (lnterventor,.Cajero, Secretario o Jete

de Negociadol ' ". o '"
Grupo 6.-Servicios especiales y Técnicos de grado

Grupo 7.-~::rcO·S ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ,::: ::: ::: :::
Grupo 8.-Oficiales Administrativ.os ,.. ~, .
Grupo 9.-Auxilfares .
Grupo lO.-Dependientes y Vígilantes Jurados " ..
Grupo l1.-Qficios Varios , .

En el anexo número 2 se pormenorizarr las categorías, in
cluidas en cada uno de dichos grupos~

Régimen retributivo

Art. 7.° Salario base'.-Como consecuencia de la distribu
ción de incrementos salariales establecida "en el artículo 6.0 del
presente Convenio, se modifica el· articulo 135 del Reglamento
de Trabajo, que quedará redactado del_siguiente modo: '

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOLUCION de 17 de junio de 1983. de. la Oirec
ción General de Trabajo por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo, -de ámbito na
cional, para el Banco de España :Y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Cólectivo, de ámbito naclonal. de
la Empresa Banco de España, recibido en esta Dtrección General
el 31 de mayo último. suscrito por las representaciones de los
trabajadores y de la Empresa el día 26 anterior. y de conformi
dad con 10 dispuesto en el artículo .90. apartados 2 y 3. de la
Ley 8/1980, de la de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, así
como en el artículo 2.0 del Real Decreto 1040, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda: .

1.° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con
notificación a la Comisión Negociadora.

2.0 Remitir el texto del mismo al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación. .

3.° Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del Es-
tadO.- .
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Disposiciones generales

~rtículo 1.0 Ambit.!' FuncionaJ.-EI presente Convenio co
lectivo, de ámbíto de empresa l abarca las funciones que desa
lTOlla el Banco de España en su especifica dimensión de Banco
central. en cumplimiento de las que le están encomendadas
por el articulo 3. 0 de la Ley 30/1980.

Art. 2.° Ambtto personaJ.-EI presente Convenio, dentro del
ámbito funcional que se concreta en el artículo anterior. resulta
de aplicación a los empleados del Banco de Espaiia, cuyaS' re
laciones laborales se encuentran reguladas, en calidad de norma
sectorial básica, par el Reglamento de Trabajo en el Banco
de Espafia, homologado pOr Resolución de la Dirección General
.de Trabajo de 19 de Junio de 19'79, mediante el que se llevó a
cabo, al amparo de lo previsto en el artículo 29 del Decreto
l~y 17/1977, de" de marzo, la sustitución normativa a que tam
bIén se refiere la dIsposición transitoria segunda de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.. .

. ~l no estar vinculados al Banco'de Espada por relación ju
rldl,ca ~e naturaleza laboral. qtlEi..ian excluidos del campo de
aphcacIón del presente Convenio:

al Los ,que desempeñen las funciones de gobierno del Ba~co,
o sea, el Gobernador. el Subgobernador y los Directores gene
rales,

bl· El personal titulado. así. ~omo el de profesiones y oficios
varios, cuan?o presten su actlv~dad en virtud de un contrato
de arrendamIento de obras o servicios.
a e) El personal de los servicios dé· cualqUier clase que el

Moa tenga concertados con Empresas privadas.


